INFORME SOBRE MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA, RELATIVO 

A PASEO DE LA HABANA nº 208

En el presente Informe se plasma la situación actual del inmueble situado 

en el Paseo de La Habana 208 de Madrid, propiedad de la Organización 

Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), así como los proyectos emprendidos 

para su modificación.

Primero.- En la actualidad, en el citado inmueble se encuentran las 

siguientes instalaciones:

A)   El Centro de Recursos Educativos ANTONIO VICENTE MOSQUETE de la ONCE, 

en el que se enclavan los siguientes servicios prestados por la Entidad:

-   un Colegio Privado que imparte Educación Primaria, Educación 

Secundaria Obligatoria, Transición a la Vida Adulta, formación específica 

de alumnos sordociegos y otros Programas Educativos

-   Servicios de Asesoramiento y formación sobre educación de deficientes 

visuales

-   Servicios de investigación y producción sobre recursos didácticos y 

tecnológicos, dirigidos a estudiantes deficientes visuales

-   Servicios técnicos de educación para utilización de la visión para 

estudiantes y personas adultas que no están afectados por ceguera total, 

de preparación para habilidades de vida diaria, adiestramiento en el 

desplazamiento y desenvolvimiento autónomo por vías públicas, etc.

-   Servicio de Residencia, destinado a los alumnos del Colegio antes 

mencionado

B)   El Complejo Deportivo y Cultural, en el que se enclavan los 

siguientes espacios:

-   Un Auditorio o Salón de Actos con Salas anexas de reuniones, 

-   Un Polideportivo en el que se imparten las clases de Educación Física 

del Colegio antes mencionado, 

-   Una Piscina disponible para los alumnos del Colegio, así como para 

personas adultas y preparación de deportistas paralímpicos,

-   Unas pistas de atletismo también destinadas al uso de clases de 

Educación Física y preparación de deportistas paralímpicos,

-   El Palacete de la Quinta de San Enrique, cuyo aprovechamiento es 

únicamente para Salas de Reuniones

C)   La Federación Española de Deportes para Ciegos, que cuenta con su 

sede compuesta por espacios para trabajo administrativo.

Las diversas actividades desarrolladas en este inmueble, fueron puestas en 

conocimiento público mediante el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, con 

el siguienteAnuncio:

BAM nº 5382  (16/03/2000)

DEPARTAMENTO DE ZONAS PROTEGIDAS

SOLICITUDES DE LICENCIAS DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES

PARA INFORMACIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.º a) del Decreto de 24 

de marzo de 1966 por el que se acomoda el Reglamento de Actividades 

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 

Municipio de Madrid y en el artículo 17.6 de la Ordenanza Especial de 

Tramitación de Licencias y Control Urbanístico, aprobada definitivamente 

por el Ayuntamiento Pleno el 29 de julio de 1997, se anuncia al público 

que los señores o entidades que a continuación se citan tienen solicitada 

licencia para las actividades y/o instalaciones que se expresan:

Y, como la segunda de las Entidades, figura:

Organización Nacional de Ciegos de España, expediente 714/2000/001851, 

para centro de recursos educativos, culturales y deportivos en el paseo de 

La Habana, 208.

Las personas que se consideren afectadas podrán examinar el expediente 

correspondiente en el plazo de quince días naturales a contar desde la 

fecha de publicación del presente anuncio, en la Sección Jurídica del 

Departamento de Zonas Protegidas de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

así como formular por escrito, que habrá de presentarse en el Registro 

General de la misma, las observaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 8 de marzo de 2000.-La Jefe del Departamento de Zonas Protegidas, 

Mercedes Herrero Pérez.

* * *

Segundo.- La autorización respecto a las enseñanzas que se imparten en el 

Colegio, está dictada por la Orden de la Consejería de Educación que se 

reproduce seguidamente:

Consejería de Educación
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ORDEN 337/2002, de 7 de febrero, de autorización para la apertura y 

funcionamiento de los centros privados de Educación Primaria y de 

Educación Secundaria "Antonio Vicente Mosquete, CRE", de Madrid, y 

configuración definitiva del Centro de Educación Especial autorizado en el 

mismo recinto escolar.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Fátima Sánchez Moreno, 

solicitando modificación de la autorización del centro privado de 

Educación Primaria y Educación Secundaria "Antonio Vicente Mosquete, CRE", 

de Madrid, y configuración definitiva del Centro de Educación Especial de 

la misma denominación y autorizado en el mismo recinto escolar, según lo 

dispuesto en el 7.o del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril ("Boletín 

Oficial del Estado" del 9), sobre autorizaciones de centros privados para 

impartir enseñanzas de régimen general.

La Consejería de Educación,

HA DISPUESTO

Primero

Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.o del Real Decreto 332/1992, de 3 

de abril, de los centros de Educación Primaria y de Educación Secundaria 

"Antonio Vicente Mosquete, CRE", de Madrid, y como consecuencia de ello, 

establecer la configuración definitiva del centro de Educación Especial 

existente en el recinto escolar, tal como se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Especial.

Denominación específica: "Antonio Vicente Mosquete, CRE".

Titular: "ONCE".

Domicilio: Paseo de la Habana, número 208.

Localidad: Madrid.

Municipio: Madrid.

Enseñanzas a impartir:

a) Educación Básica Especial:

Capacidad: 10 unidades.

b) Programas de Formación para la Transición a la Vida Adulta:

Capacidad: 2 unidades.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.

Denominación específica: "Antonio Vicente Mosquete, CRE".

Titular: "ONCE".

Domicilio: Paseo de la Habana, número 208.

Localidad: Madrid.

Municipio: Madrid.

Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.

Capacidad: 8 unidades y 196 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.

Denominación específica: "Antonio Vicente Mosquete, CRE".

Titular: "ONCE".

Domicilio: Paseo de la Habana, número 208.

Localidad: Madrid.

Municipio: Madrid.

Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria.

Capacidad: 8 unidades y 206 puestos escolares.

La autorización del centro de Educación Secundaria conlleva la extinción 

de la autorización del centro de Bachillerato.

Segundo

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso escolar 

2001/2002 y se comunicará de oficio al Registro de Centros a los efectos 

oportunos.

Tercero

Antes del inicio de las actividades educativas, la Dirección del Área 

Territorial de Madrid-Capital, previo informe del Servicio de la 

Inspección Educativa, deberá aprobar la relación del profesorado con el 

que contarán los centros de Educación Primaria y de Educación Secundaria.

Cuarto

Los centros deberán cumplir la Norma Básica de Edificación NBE-CPI/96 de 

condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada por 

Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre ("Boletín Oficial del Estado" del 

29). Todo ello sin perjuicio de que hayan de cumplirse otros requisitos 

exigidos por la normativa municipal o autonómica correspondiente.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición 

ante el Consejero de Educación, o bien, directamente, en el plazo de dos 

meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 

Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a partir del día siguiente a la 

notificación de la misma, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se 

estime oportuno deducir.

Madrid, 2002.¾El Consejero de Educación, P. D. (el Director General de 

Centros Docentes, Pedro Irastorza Vaca.

Tercero.- El 3 de marzo de 2003 se suscribió un Convenio entre la entonces 

Gerencia de Urbanismo y la ONCE, relativo a la cesión gratuita del derecho 

de superficie sobre la parcela municipal con frente a la avenida del 

Doctor García Tapia, calle Mario Cabré y Oberon de 9.589,58 m2 de 

superficie, del Distrito de Moratalaz, con destino a un Centro de Recursos 

Educativos para discapacitados visuales, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 179 en relación con el artículo 178.1.d) de la Ley 9/2001, 

de 17 de julio de la Comunidad de Madrid.

Dicho Convenio fue aprobado por el Pleno del Ayuuntamiento de Madrid en su 

sesión Ordinaria del 27 de marzo del 2003, en su vigésimo noveno punto del 

Orden del Día, procediendo a la publicación  de tal Acuerdo en el Boletín 

del Consistorio de 29 de mayo del mismo año.

La pretensión de la ONCE es trasladar las instalaciones del primero de los 

elementos del enclave del Passeo de La Habana 208, el Centro de Recursos 

Educativos, y proceder a instalarlo en una construcción asentada en los 

mencionados terrenos cuyo derecho de superficie se cedía por el expresado 

Convenio.

Así, obra en el Expediente para Información Pública, una carta dirigida 

por el Director General de la ONCE a la Coordinadora General de Urbanismo, 

en la que dice:

"Entre el activo patrimonial de la ONCE figura una parcela situada en el 

Paseo de la Habana n° 208, de Madrid, en la que se disponen y ubican parte 

de las actuales instalaciones culturales, deportivas, asistenciales y 

administrativas de la ONCE, como el Centro de Recursos Educativos "Antonio 

Vicente Mosquete" que pone todos sus recursos a disposición de los 

profesionales de los Equipos Específicos, de los Centros Específicos, de 

los alumnos, sus familias y restantes miembros de la comunidad educativa 

que puedan demandarlo.

Como consecuencia del traslado de diversos servicios dotacionales, como el 

nuevo Centro de Recursos Educativos, a nuevas instalaciones ubicadas en la 

Avenida del Doctor García Tapia en Moratalaz, la ONCE se ha planteado una 

reestructuración completa en sus instalaciones del Paseo de la Habana, que 

dé como resultado la construcción de un nuevo conjunto dotacional moderno, 

funcional y completo que potencie, perfeccione y amplíe la acción social e 

integradora de la Organización sobre los colectivos humanos destinatarios 

de dicha atención".

Cuarto.- En el Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 17 de junio de 2004 

Núm. 5.604, en la publicación de los Acuerdos de la Junta de Gobierno en 

su sesión celebrada el 20 de mayo del mismo 2004, en el octavo de sus 

Acuerdos se señala:

"Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la 

avenida Doctor García Tapia con vuelta a las calles Oberón y Mario Cabré, 

promovido por la Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE). 

Distrito de Moratalaz".

Quinto.- Dicha aprobación inicial tiene su confirmación merced al 

siguiente Acuerdo:

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 16 de diciembre de 2004

Pleno

Sesión de 28 de septiembre de 2004

Propuestas del Área de Gobierno

22.-Adoptar un acuerdo del siguiente tenor literal: 

Aprobar definitivamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 

61.5 de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, 

el Estudio de Detalle en la Avda. Doctor García Tapia, c/v. Calle Oberón y 

c/v calle Mario Cabré, promovido por la Organización Nacional de Ciegos de 

España (O.N.C.E.), en el distrito de Moratalaz.

Sexto.- Por tanto, tenemos que la ONCE pretende trasladar su instalación 

de Centro de Recursos Educativos que funciona como tal desde 1988 y 

anteriormente como Colegio de Enseñanza de Discapacitados Visuales, 

siempre en el Paseo de La Habana 208, a un nuevo emplazamiento en terrenos 

cedidos por la municipalidad de Madrid. Para ello, se suscribe el 

pertinente Convenio y se obtienen la aprobación inicial y la definitiva de 

los pertinentes Estudios de Detalle, pero desde diciembre del 2004 no se 

abordan más gestiones.

Séptimo.- El pasado 25 de octubre del 2007 la Junta de Gobierno del 

Ayuntamiento de Madrid aprueba inicialmente una modificación del Plan 

General de Ordenación Urbana que afecta al inmueble del Paseo de La Habana 

208, con origen también en un Convenio suscrito entre el Área de Urbanismo 

y Vivienda del Ayuntamiento y la ONCE y publicado mediante el siguiente 

Anuncio del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el 26 de noviembre 

de 2007:
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ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión de 25 de octubre 

de 2007, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.-Aprobar inicialmente la Modificación Puntual del Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid de 1997, correspondiente a la parcela sita en 

el paseo de La Habana, número 208, y la creación de una nueva Área de 

Planeamiento Específico con la denominación de "APE 05.30 Ciudad de 

Servicios de la ONCE, calle María Guilhou", distrito de Chamartín.

Segundo.-Someter el expediente íntegro, incluyendo el texto inicial del 

convenio urbanístico suscrito el día 19 de octubre de 2006 y la adenda 

suscrita el día 26 de septiembre de 2007, entre el Ayuntamiento de Madrid 

y la Organización Nacional de Ciegos Españoles, al trámite de información 

pública durante el plazo de un mes, mediante anuncio publicado en el 

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los diarios de mayor 

difusión, para que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones 

que se estimen oportunas, y solicitar los informes de los órganos y 

entidades públicas previstos legalmente como preceptivos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 247.2 del 

mismo texto legal.

Tercero.-Remitir el presente expediente a la Consejería de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio, tras el período de información pública, a 

efectos de que por la misma se emita el informe definitivo de análisis 

ambiental, conforme a lo dispuesto por el artículo 57.d) de la Ley 9/2001, 

de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Lo que se publica a fin de que cuantas personas se consideren interesadas 

puedan examinar el correspondiente expediente, en las mañanas de los días 

hábiles, en el plazo señalado, que comenzará a partir del día siguiente al 

de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, en los Servicios de Información Urbanística del Área 

de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, y en la 

Junta Municipal del Distrito de Chamartín.

Madrid, a 7 de noviembre de 2007.-El director general de la Oficina del 

Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Espino 

Granado."

Octavo.- La denominada CIUDAD DE SERVICIOS DE LA ONCE a ubicar en la 

parcela modificada del Paseo de La Habana 208 de Madrid, según la 

información facilitada, contendrá:

A)   Un Museo Tiflológico. Actualmente se encuentra ubicado en un edificio 

propiedad de la ONCE, situado en la calle de La Coruña nº 18 de Madrid, 

plenamente accesible junto a la estación de Metro de Estrecho y las líneas 

de autobús que circulan por la Calle Bravo Murillo y su entorno.

B)   Un Auditorio. En la actualidad, como queda plasmado anteriormente, en 

el inmueble del Paseo de La Habana nº 208 se cuenta ya con un moderno 

Auditorio con anexos de Salas de Reuniones.

C)   Aulas formativas y de multiusos. Actualmente, en el citado inmueble 

del Paseo de La Habana 208 cuenta la ONCE, además de con un Centro de 

Recursos Educativos, con un conjunto de diversas Salas de reuniones y 

espacios para actividades formativas, destinadas con frecuencia a tal uso, 

como ocurre con la impartición de los Cursos de Formación de Personal de 

la ONCE.

D)   La Sede de la Federación Española de Deportes para Ciegos. Como 

también queda dicho con anterioridad, la sede de este Organismo está ya 

enclavada en el inmueble del Paseo de La Habana 208.

E)   El Consejo General de la ONCE. Actualmente se encuentra ubicado en el 

inmueble propiedad de la ONCE situado en la calle Ortega y Gasset nº 18 de 

Madrid, que es el domicilio que consta en el Encabezamiento del Convenio 

sobre Planeamiento, de 19 de octubre de 2006.

F)   La Dirección General de la ONCE. Está ubicada su sede principal 

actualmente en un inmueble propiedad de la ONCE, situado en la calle del 

Prado nº 24 de Madrid.

G)   la Fundación ONCE para la Cooperación e integración de personas con 

discapacidad. Se encuentra ubicada actualmente en un edificio propiedad de 

la ONCE, situado en la calle Sebastián Herrera nº 26 de Madrid.

H)   Se añade además la dotación de jardines, cafetería accesible, 

plazas... En el interior del inmueble actual del Paseo de La Habana 208 se 

cuenta ya con plazas de aparcamiento y cafetería plenamente accesibles, 

así como con jardines de especial singularidad.

I)   De forma inconcreta y nada definida, se añade al Complejo previsto 

como "Ciudad de Servicios de la ONCE" la prestación de servicios sociales, 

áreas de grandes reuniones y zonas de coordinación social. Tanto la 

prestación de servicios sociales, como la corrdinación social, 

evidentemente están descentralizadas por la red de centros con que cuenta 

la Organización ONCE. Un ejemplo de ello es el enclave actual del Centro 

de Recursos Educativos de la ONCE en el Paseo de La Habana nº 208, que sí 

es un Centro de coordinación social y de prestación directa de servicios, 

con una idónea ubicación por su proximidad a la Estación de ferrocarril de 

Chamartín, su fácil acceso desde el Aeropuerto, su proximidad a la 

estación de Metro de Duque de Pastrana, así como a diversas líneas de 

autobuses.

Noveno.- En el marco legal en el que se encuadra el Convenio Urbanístico 

de Planeamiento suscrito entre el Ayuntamiento y la ONCE, como instrumento 

para la modificación del Plan General de Ordenación Urbana, en su 

Expositivo I se menciona que el citado Convenio se fundamenta en la 

finalidad para las Administraciones intervinientes de que este tipo de 

Acuerdos "tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen 

encomendado".

En este caso, elresultado y consecuencias del Convenio carecen de la 

finalidad de satisfacción del interés público, ya que lo único que se 

consigue es concentrar en un inmueble fundamentalmente órganos 

administrativos que ya existen en otros edificios, requiriendo para 

viabilizar esa concentración de una recalificación de una porción del 

inmueble actual del Paseo de La Habana 208. Sin embargo, los inmuebles 

actualmente propiedad de la ONCE ubicados en la calle Ortega y Gasset 18, 

calle del Prado 24, Calle Sebastián Herrera 26 y parte del edificio de la 

calle de La Coruña nº 18, quedarán fuera de uso con posible enajenación 

por parte de la ONCE, lo cual se convertirá en plusvalía de carácter 

privado, fruto de una operación de modificación del Plan General de 

Ordenación Urbana.

Décimo.- En el Expositivo VI del Convenio se plasma como fundamento del 

acuerdo "la necesidad de concentrar en un espacio urbano y en edificios 

específicos, agrupados y funcionalmente modernos, todas o la mayoría de 

los servicios de la ONCE, tanto administrativos y de gestión, como 

educativos, deportivos y, especialmente, culturales".

Resulta cuanto menos asombroso que se plasme como intención la ubicación 

de todos o la mayoría de los servicios educativos, deportivos y 

especialmente culturales, cuando previamente se procede a trasladar el 

Centro de Recursos Educativos a otro inmueble cedido para su uso por el 

Ayuntamiento de Madrid, por el Convenio suscrito con la ONCE el 3 de marzo 

del 2003. Con el traslado de dicho Centro, se aleja del inmueble del Paseo 

de La Habana 208 un fundamental enclave en la red de servicios que presta 

la ONCE, desde el que se coordina y orienta la prestación educativa de la 

Entidad en las Comunidades Autónomas de Madrid, Castilla La Mancha, País 

Vasco, Castilla León y Canarias. Se dejan fuera de uso las importantes 

instalaciones deportivas destinadas a Educación Física en el Centro de 

Recursos Educativos y a preparación de deportistas Paralímpicos. Y, 

finalmente, se enclava el Museo Tiflológico que ya existe en otra 

ubicación perfectamente accesible  en un enclave especializado en la 

prestación de servicios culturales de la ONCE, cuál es el edificio de la 

calle de La Coruña nº 18, en el que se encuentra el Servicio Bibliográfico 

de la ONCE.

De este modo, queda claro que lo que verdaderamente se pretende concentrar 

en el inmueble del Paseo de La Habana 208 es un conjunto de órganos de 

gestión y administración, pero nunca de prestación de servicios. 

Los centros de prestación de servicios en Madrid van a continuar ubicados 

en sus actuales instalaciones de la calle Prim nº 3 (Delegación 

Territorial de la ONCE en Madrid), la calle de La Coruña nº 18 (Servicio 

Bibliográfico de la ONCE), Camino de Hormigueras nº 172 (Centro de 

Investigación, Desarrollo y Aplicación Tiflotécnica), la calle Nuria nº 42 

(Escuela Universitaria de Fisioterapia) y en Boadilla del Monte la 

Fundación ONCE del Perro-Guía.

Claramente esta consideración nos lleva a que se resienta en su fundamento 

el Convenio Urbanístico de Planeamiento sometido a información pública, ya 

que,  de un lado se verifica en nuestro apartado Noveno de este escrito 

que se produce una flagrante carencia de satisfacción del interés público 

y, de otro, como acabamos de ver, no se cumple la necesidad planteada de 

concentración de servicios educativos, deportivos y especialmente 

culturales.

Undécimo.- Pero es que en el Expositivo VII del Convenio, al intentar 

desarrollar el Interés Público de este instrumento de modificación del 

planeamiento, se vuelve a insistir en que el Ayuuntamiento colabora con la 

ONCE en este proyecto ambicioso "para la mejor prestación de servicios 

sociales al colectivo de personas ciegas y deficientes visuales graves y, 

a través de la Fundación ONCE, al conjunto de ciudadanos con 

discapacidades psíquicas, motoras y/o sensoriales". No se puede deducir de 

ninguna de las consecuencias de este Convenio, que se produzca esa mejor 

prestación de los servicios sociales por parte de la ONCE, sino que sólo 

es una mera concentración de órganos administrativos y de gestión, 

procedentes de otros inmuebles propiedad de la ONCE que quedarán fuera de 

uso, con lo que parece ser únicamente una operación de rentabilidad de 

patrimonio inmobiliario, a costa de una modificación del Plan General de 

Ordenación Urbana.

Duodécimo.- Concluimos planteando sin reparos que si el Convenio carece de 

fundamento en su parte expositiva, no hay que considerar el contenido de 

sus estipulaciones, ya que su finalidad original queda anulada.
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ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión de 26 de diciembre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.-Estimar parcialmente las alegaciones presentadas por don Patricio Aguilar Castro y otros; y por don Álvaro Baíllo Osorio, en representación de doña Concepción Osorio García, y desestimar totalmente el resto de las alegaciones.

Segundo.-Aprobar la documentación elaborada, una vez introducidas las correcciones resultantes de la estimación parcial de dichas alegaciones, tras la aprobación inicial de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana en la parcela del paseo de la Habana, número 208, y la creación de un nuevo Área de Planeamiento Específico con la denominación de "APE 05.30 Ciudad de Servicios de la ONCE, calle de María Gilhou", distrito de Chamartín, conforme a lo dispuesto por el artículo 57.c) de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 17.d) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid.

Tercero.-Someter nuevamente el expediente íntegro al trámite de información pública durante el plazo de un mes, mediante anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los diarios de mayor difusión, para que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen oportunas, y solicitar informe de los órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.-Ampliar, por el plazo de un año, la suspensión del otorgamiento de licencias de uso de suelo, construcción, edificación y ejecución de actividades, comportada por la aprobación inicial, conforme lo preceptuado en los artículos 70.4 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.

No obstante, podrán concederse licencias basadas en el régimen vigente, siempre que se respeten las determinaciones de ordenación del nuevo planeamiento, motivándose las propuestas que al respecto formulen los Servicios Urbanísticos.

Quinto.-Remitir el expediente a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio a efectos de que por la misma se emita el informe definitivo de análisis ambiental conforme a lo dispuesto por el artículo 57.d) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Lo que se publica, a fin de que cuantas personas se consideren interesadas puedan examinar el correspondiente expediente en las mañanas de los días hábiles en el plazo señalado, que comenzará a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en los Servicios de Información Urbanística del Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, y en la Junta Municipal del Distrito de Chamartín.
Madrid, a 20 de enero de 2009.-El director de la Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Espino Granado.

